
ORDENANZA Nº 2176/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°.- MODIFÌCASE el artículo 3° de la Ordenanza Nº 1125/96 que quedará redactado 

de la siguiente forma: 

 

“Art. 3°.-:DE LAS OBLIGACIONES: 

A partir de la promulgación de la presente Ordenanza, es obligación de los 

propietarios de comercios que expendan bebidas alcohólicas: 

Colocar en lugar visible dentro del local comercial, el aviso provisto por la 

Municipalidad, referente  a lo establecido en el Art. 58 del Código de Faltas de la 

Provincia de Córdoba- Ley Nº 8431-, el cual se agrega a la presente Ordenanza, como 

Anexo I.-“ 

 

Artículo 2°.-: COMUNÌQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante a los 16 días del mes de abril de 

2009.- 

 

 

Firmado:    LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 

                        SEC. C. D.                              PTE. C. D.  

 

DECRETO Nº 045/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2176/09 sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 16 de abril de 2009.- 

Capilla del Monte, 22 de abril de 2009.- 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE         ROSANNA E. OLMOS 

                           SEC. GOB.                    INTENDENTA MPAL. 


